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EL GOBERNADOR' PROVINCIAL INFRAESCRITO, Autoriza la circulación del Vehículo

perteneciente a la entidad ~qu,¿ a continuación se individualiza entre los días que expresamente se
mencionan reiterando a Ud., 'y fa los usuarios del vehículo, el cumplimiento más estricto, de las normas
contertidas en el D.L. N° 799 dél 06112174 y a las instrucciones impartidas por la Contraloría General de
la República en Oficio N° 35593 del 08111/95, sobre uso de VEHICULOS ESTATALES.

¡:

1.- ENTIDAD : Servicio Nacional de Menores IXa Región de la Araucanía

3.- 'OBJETIVO PRECISO DEL COMETIDO: TRASLADO DE INSUMOS MEDICOS
URGJtNTE A CENTRO SENAME DE CONCEPCION.

DÍAS DE DURACIÓl'V02 (03 y 04 MARZO 2010).
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6.- VEHÍCULOS TIPOS,~INIBUS MARCA: HYUNDAI

, PLACA PATENTE:' :00 CR30

7.- NOMBRE DEL CONPOCTOR: DANOL GODOY JARA

8.- NOMBRE DE LOS ACOMPAÑANTES: FUNCIONARIO CSC TEMUCO.

f
9.- RESTRICCIONES: SIN RESTRICCION,.
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